
PLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARTICULARES  QUE  HABRÁ  DE  REGIR  LA 
CONTRATACIÓN,  POR  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ALMAGRO  (CIUDAD  REAL),  DEL 
SERVICIO DE PODA DEL ARBOLADO URBANO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMAGRO.

1.- Objeto del contrato 

El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT), es definir las características y 
requisitos técnicos que deberá cumplir la contratación del SERVICIO DE PODA DEL ARBOLADO 
URBANO del término municipal de Almagro.

2.- Justificación 

La  contratación  del  SERVICIO  DE  PODA  se  justifica  dada  la  necesidad  de  labores  de 
mantenimiento que precisan parte del arbolado urbano de Almagro. Estas labores deben, por la  
naturaleza biológica de la masa arbórea, realizarse en tiempo y forma, ya que la no realización  
o  realizarlo  fuera  de época ocasionaría  daños en los  mismos.  Estas labores mencionadas 
demandan personal y material que actualmente no dispone el servicio de Parques y Jardines  
del Ayuntamiento, ya que esto supondría dejar de lado el mantenimiento de Parques Públicos,  
rotondas, zonas de césped, plazoletas, jardines escolares, etc.,

3.- Presupuesto de Licitación del servicio

Valor Estimado del Contrato: 35.675,00€ (IVA excluido) 
Presupuesto de Licitación (IVA incluido): 43.166,75€

4.- Presentación de ofertas

 Las  empresas  interesadas  presentarán  proposición  económica  de  conformidad  con  lo 
establecido en el PCA. 

5.- Duración del Contrato 
El plazo máximo de ejecución será de DOS MESES. 

6.- Condiciones del Servicio 

Dentro de las condiciones del servicio se deberá realizar la poda a la siguiente cantidad de 
árboles, en las ubicaciones que se especifica: 

Colegio Miguel de Cervantes y Pradillo
(19 moreras, 4 acacias, 22 olmos pumila, 2 ailantos.)

Colegio Diego de Almagro y Jardín exterior
(31 olmos pumila, 1 eucalipto, 2 moreras)

Colegio Paseo Viejo de la Florida + Paseo
(21 olmos pumila, 1 plátano, 1 pino, 1 acacia)

Valdeparaiso
(7 olmos pumila, 1 aligustre, 2 olmos de bola pumila)

San Idelfonso y La Paz
(15 olmos de bola 
pumila)

Parque Residencia de mayores.
(17 olmos de bola pumila)

Magdalena
(17 pumila, 1 
plátano)
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David Rayo
(15 plátanos)

Parque Las Nieves
(14 olmos pumila)

C/ San Lázaro y Jacinto Guerrero
(12 olmos bola pumila, 2 olmos pumila y 1 plátano)

Báscula
(1 olmo pumila)

Camino Matabestias
(25 olmos 
pumila)

Molinos y Camino Almagro a Bolaños
(11 olmos 
pumila)

   Vía Verde
(23 olmos 
pumila)

Parque Helicóptero
(3 pumila, 12 olmos de bola pumila)

Muro de la Acequia
(11 olmos de bola pumila, 6 acacias)

Carretera Valdepeñas
(8 olmos pumila, 3 olmos de bola pumila y 2 aligustres)

Pabellón Municipal Jose Manuel Roldán
(3 olmos pumila)

Recinto Ferial
(9 plátanos, 3 olmos pumila, 27 olmos de bola pumila y 1 acacia)

C/ Carretería
(11 olmos pumila)

C/ Madre de Dios, Ronda de Santo domingo y  Rastro de San Juan
(50 aligustres para recortar y darle forma (no podar)

Parque de Los Armaos
(16 olmos pumila)

C/ Padres Dominicos
     (4 olmos pumila)

Plaza Manuel Díaz Fernandez
(5 olmos pumila, 3 arces negundo, 1 acacia)
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C/ Camino de Daimiel
 (2 olmos pumila)

C/ Conde de Barcelona
 (13 olmos pumila)

Zona Parador Nacional
 (11 olmos pumila, 11 acacias)

Paseo de la Estación
 (1 olmo pumila)

7.- Limpieza, retirada y traslado de los restos de poda. 

La limpieza total de la zona afectada por la poda de elementos verdes, deberá ser inmediata, 
tras la ejecución de los trabajos, y correrá a cargo del contratista.

La recogida de los restos de poda se hará por cuenta del Ayuntamiento, debiendo la empresa 
adjudicataria  del  contrato  agrupar  los  restos  de  poda  en  bloques  por  cada  5  árboles 
aproximadamente y dejando los bloques de leña perfectamente balizados y sin interrupción del 
tráfico.

La empresa contratista adoptará las medidas preventivas necesarias para evitar accidentes y/o 
perjuicios de todo orden sobre personas y bienes. Será de aplicación toda la legislación sobre 
seguridad y salud en el trabajo vigente. Los daños y perjuicios ocasionados en cualquiera de los 
elementos  de  los  espacios  verdes,  vía  pública,  edificios  municipales  y  cualesquiera  otros, 
públicos o privados, serán responsabilidad de la empresa contratista.

8.- Forma de pago 

Previa presentación de factura correspondiente al servicio realizado, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017 de la LCSP. El adjudicatario no tendrá derecho a  
indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes propios 
utilizados para dichas labores de contrato. 

8.- Forma de Comunicación 

A efectos de comunicación con el adjudicatario, éste deberá facilitar una dirección de correo  
electrónico corporativo. Se admitirá, por tanto, la comunicación vía electrónica para todos los 
efectos.  Además,  el  adjudicatario  deberá  poner  a  disposición  del  Ayuntamiento  para  su 
atención,  un  número  de  teléfono  para  la  solicitud  de  los  servicios.  Asímismo,  deberá  de 
nombrar un único interlocutor como responsable de la ejecución del contrato. 

DILIGENCIA PARA HACER CONSTAR: Que el presente pliego de prescripciones técnicas ha 
sido aprobado en sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 5 de diciembre de 
2024. 

LA SECRETARIA
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